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El nombre de Tutankamón
https://www.lasexta.com/tecnologia-tecnoxplora/sinc/tecnicas-
vision-artificial-descifrar-jeroglificos-
egipcios_201711235a169e680cf2f56e3eb3540d.html

https://es.wikipedia.org/wiki/Tecnolog%C3%ADa_del_Antiguo_Egipto#/me
dia/File:Ancient_Egypt_rope_manufacture.jpg

Código de 
Hamurabi
https://es.wikipedia.org/wiki/Cód
igo_de_Hammurabi https://www.cultura-

azteca.com/wp-
content/uploads/2017/10/Escritura-
azteca.jpg

https://es.wikipedia.org/wiki/Tecnolog%C3%ADa_del_Antiguo_Egipto#/media/File:Ancient_Egypt_rope_manufacture.jpg
https://www.cultura-azteca.com/wp-content/uploads/2017/10/Escritura-azteca.jpg


https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/9506/Decretos_pu
blicados_en_el_Diario_Oficial_de_la_Federacion

https://culturacolectiva.com/historia/revolucion-la-
mexicana-planes-y-desenlaces/

https://lamenteesmaravillosa.com/el-
complejo-de-aristoteles-o-sentirse-mejor-que-
los-demas/

https://culturacolectiva.com/historia/revolucion-la-mexicana-planes-y-desenlaces/
https://lamenteesmaravillosa.com/el-complejo-de-aristoteles-o-sentirse-mejor-que-los-demas/


Archivos: bajo modelo de gobierno autoritario

Quien ejerce poder
Preservación, organización y 
control de la información
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Ilustración

• Ideales democráticos. Acceso a 
los Archivos.

• Ley Libertad Prensa (Suecia, 
1766); 

• Francia, Archivos Nacionales
(1790) y 

• Ley Org. Archivos (1794)

02 Beneficios
Conducción, resolver conflictos
politicos, derechos de linaje; 
conservar, reproducir, 
incrementar el poder

03 Europa
• Archivos Real de Barcelona
• Archivos Nacionales
• Archivos Vaticanos
• Archivo de Indias

05 Reacción al derecho
• Espacios de excepción, 

secreto, falta acceso.
• Director Archivos Nacionales, 

autoridad para negar acceso
a Documentos (Francia. 
1856) 

06
Mayor Complejidad
ejercicio del poder
• Maquinarias administrativas

más poderosas
• Comunicación y rendición

de cuentas bajo
burocracias.

• Control corporación
gubernamental
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Idea de losArcana 
Imperii. 
Necesidad de los Estados de 
mantener invisible al 
conocimiento público
Razón de Estado. 
Maquiavelo: medidas que debe 
tomar el gobernante para 
salvaguardar la salud pública 
estatal.

Funcionamientode sistemascerrados. 
No intercambio con el medio 
ambiente; son herméticos a 
cualquier influencia.
Resguardo, limitadoaccesode 
Información
• Funcionamiento “normal y 

razonable” de asuntos públicos
• Ajenos a conocimiento de 

sociedad

• Idea de Estado 
Nacional  Soberano
cuestionada
II Guerra Mundial

• Conferencia de 
Dumbarton Oaks (1944)

• Nuevo diseño del Pacto
Internacional

Creación ONU

• Establecimiento de  Principios
Internacionales

• Disposiciones de Derecho Público
Internacional

Pacto Derechos Civiles y Políticos
Convención Americana sobre DDHH

Devenir derecho investigar, recibir, difundir información



CASO CONSIDERACIONES
Hermanas Serrano Cruz Vs. El salvador La consulta de los archivos por las propias instituciones públicas es

esencial para localizar personas desaparecidas
Goiburú y otros vs. Paraguay Creación del Centro de Documentación y Archivo para la Defensa de los

Derechos Humanos, conocido como “Archivo del terror”, sirvió para
reconstruir la verdad.

Gelman vs Uruguay Información dispersa sobre las graves violaciones de DDHH ocurridos
durante la dictadura reposa en diferentes archivos disgregados y cuyo
control no es adecuado.

Conteras y otros vs El Salvador La falta de acceso a la información contenida en los archivos, acerca de
los operativos de contrainsurgencia, limita el avance de las
investigaciones. El Estado debe garantizar el acceso a la información
contenida en los archivos.

Masacre del Mozote y lugares aledaños
vs El Salvador

Deber del Estado de permitir el acceso a los archivos.

García y familiares vs Guatemala A pesar del descubrimiento del archivo histórico de la policía nacional,
no se utilizaban esos archivos, lo que afectó el derecho de acceso a la
justicia de las víctimas.

Rochac Hernández y otros
vs El Salvador

La falta de acceso a la información contenida en los archivos, acerca de
los operativos de contrainsurgencia, limita el avance de las
investigaciones. El Estado debe garantizar el acceso a la información
contenida en los archivos.

Resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos



LGA
Nuevo estándar

• De orden público y
• Observancia en territorio 

nacional.

Objetivo: establecer principios 
y bases para:

 organización,
 conservación,
 administración y
 preservación 

De los
Archivos en posesión de los 
sujetos obligados (SSOO) de 

la Ley de Transparencia.

Determina:
o Bases de organización y
o Funcionamiento 

Del Sistema Nacional de 
Archivos.
Fomenta:

 Resguardo, 
 Difusión y 
 Acceso público 

De archivos privados de 
relevancia:

o Histórica, 
o Social, 
o Cultural, 
o Científica y técnica 

Nuevo estándar derivado de la Ley General de Archivos



1965-1978

Primer Programa de Modernización 
Archivística del Gobierno Federal.

1982-1988

Integración del Programa Nacional de 
Información y Archivos Públicos

1989-1994
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Comité Técnico Consultivo de Unidades de 
Correspondencia y Archivos del Sector Público 
Federal (COTECUTA, hoy COTECAEF

Creación del Sistema 
Nacional de Archivos 

(SNA)

Integración del 
Sistema Red de 

Archivos

Antecedentes administrativos



Emisión de la Ley Federal de 
Transparencia 

2002-2018

01

02

03

04

05

06

07

08

2002

2007

2012- 2014

07/02/2014

2015

Mayo 2015

4/05/2016

Reforma al art. 6º de la CPEUM
«archivos  administrativos actualizados» 

Ley Federal de Archivos en 2012 y 
su reglamento en 2014

Decreto, reforma y adiciona la 
CPEUM en materia de transparencia 

Lineamientos Grales., organización 
y conservación de archivos del PEF  
.
Emisión Ley General de 
Transparencia  

Acuerdo disposiciones grales. Archivo
y transparencia APF, Anexo Único 

Acuerdo del Consejo Nacional del SNTAIPPDP, 
que aprueba los Lineamientos para Organización y 

Conservación de Archivos 

Antecedentes jurídicos

4/05/2016

09 2018 Publicación de la Ley General 
de Archivos 



Documentar todo acto que se 
derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias y 

funciones

Preservar sus documentos en 
archivos administrativos 

actualizados

Deber de los sujetos obligados
(SSOO)

Toda la información en posesión de cualquier autoridad… es pública



Objetivo

Su objetivo y razón de ser 
reside en el trabajo integral 

para la administración de los 
documentos a lo largo de su 

ciclo vital.

Sistema Institucional de Archivos (SIA)

De suma importancia:

• Conocer las funciones de cada una de las áreas que 
constituyen el SIA;

• Cómo se vinculan estrechamente con el ciclo vital 
de la documentación. 



Sistema Institucional de Archivos (SIA)

REGISTROS

CRITERIOS

HERRAMIENTAS

PROCESOS

ESTRUCTURAS

FUNCIONES

Que reflejen con exactitud la 
información contenida.

Formado por todos  los 
documentos de los archivos.
Agrupados lógica y 
cronológicamente en 
expedientes.

Relacionados en un mismo 
asunto.



Correspondencia
u Oficialía de 

Partes
Responsable
Archivo de 

Trámite

1

Estructura de un Sistema Institucional de archivos

Normativas Área Coordinadora 
de Archivos

Se compone de seis áreas

Responsable
Archivo de 

Concentración
Responsable

Archivo
Histórico

Comité de 
Transparencia



Funciones

I III V VII

Elaborar los 
instrumentos de 

control 
archivístico

Elaborar el 
Programa anual;

Coordinar 
actividades para 
la modernización 
y automatización 

de procesos 
archivísticos

Elaborar 
programas de 
capacitación

Elaborar criterios y 
recomendaciones en 

materia de 
organización y 

conservación de 
archivos

II IV VI VIII

Coordinar los 
procesos de 
valoración y 
disposición 
documental;

Brindar asesoría 
técnica para la 

operación de los 
archivos

Coordinar las 
políticas de 

acceso y 
conservación

IX

Coordinar la 
operación de los 

archivos en 
trámite, 

concentración y 
en su caso, 
histórico

X

Autorizar la 
transferencia 

de los archivos

Área Coordinadora de Archivos



Ley General de Archivos

Órgano Interno
de Control

Coordinación
de Archivos

Unidad de 
Transparencia

Planeación
y/o mejora

contínua. 

Tecnologías de 
la Información

Jurídica 01

02

03

04

05

06

Artículo 50

GRUPO
INTERDISCIPLINARIO

07

Áreas o Unidades
Administrativas productoras de 

documentación



Ley General de Archivos
Artículo 104

El Archivo General es un 
organismo descentralizado no 
sectorizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, 
con autonomía técnica y de 

gestión para el cumplimiento 
de sus atribuciones



Su objeto es… Contribuir
transparencia…

Entidad
especializada

Salvaguardar
memoria…

Patrimonio
Documental

Entidad especializada en 
materia de archivos

1

Objeto promover la 
organización y 
administración 
homogénea de 

archivos.

2

Preservar, incrementar y difundir el 
patrimonio documental de la 

Nación…

3

Con el fin de salvaguardar 
la memoria nacional de 
corto, mediano y largo 
plazo…

4

Contribuir a la 
transparencia y rendición 
de cuentas.

5

ARCHIVO
GENERAL

Ley General de Archivos
Artículo 105



Ley General de Archivos

Artículo 50



Ley General de Archivos

Artículo 104

El Archivo General es un 
organismo descentralizado no 
sectorizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía técnica y de gestión 

para el cumplimiento de sus 
atribuciones



Ley General de Archivos

Artículo 105

El Archivo General es la entidad 
especializada en materia de archivos, 

que tiene por objeto promover la 
organización y administración 

homogénea de archivos, preservar, 
incrementar y difundir el patrimonio 

documental de la Nación, con el fin de 
salvaguardar la memoria nacional de 

corto, mediano y largo plazo; así como 
contribuir a la transparencia y rendición 

de cuentas.



Ley General de Archivos

Artículo 106. Para el cumplimiento de su 
objeto, el Archivo General tiene 34 
atribuciones:

• 19 de ellas corresponden a su 
naturaleza como autoridad 

nacional de archivo 
• 4 de ellas a una especie de 

área coordinadora
• 8 de naturaleza de archivo 

histórico 



Ley General de Archivos

Artículo 106
Según Mercedes de Vega las 34 atribuciones corresponden a 4 
tipos:

• Sobre los fondos que resguarda
• Como organismo 

descentralizado de la APF
• Como autoridad frente a los 

Sujetos Obligados
• Sobre el patrimonio nacional 



Ley General de Archivos

Artículo 33

Los archivos generales recibirán los 
archivos históricos de los sujetos 

obligados que no tengan 



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios

www.infoem.org.mx

Teléfono: (722) 226 19 80
jose.luna@itaipem.org.mx
jose.luna@infoem.org.mx

@Jose_LunaH
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